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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . , . 2 pesetas.
Trimestre. . . . . \ 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. • 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Gaceta.

(Aiiiculo l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientei
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZF^sixte oUci^I

FUSWi BRÍO» i» item;-

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia con- 
titiúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gla<;e¿a del 25 de Octubre de 1905.7

iillllM^^
HINISTERIOJE FOMENTO

EXPOSICION.

SKÑOK: Aspiración de todos 
Ministros que me han precedido 
en este departamenlo ha sido, 
siguiendo en ello las sabias ins
piraciones de V. M., divulgar en 
España los conocimientos agríco
las para impulsar el progreso de 
los cultivos, acrecer la produc
ción y, de esta suerte, mejorar la 
triste condición de nuestros la
bradores y procurar, con el au- 
uiento de las cosechas, el abara- 
tamiento do la vida y la lUf'jora 
en el problema de las subsisten
cias.

Comprende la enseñanza agrí- 
eola varios grados, todos ellos 
necesarios, todos muy importan
tes, desde la formación del agro 
nomo, llamado á emprender nue
vas investigaciones que sean la 
base de ulteriores progresos, hasta 
la educación del obrero que en el 
campo ha de ejecutar las opera
ciones manuales,

1 Procura el Estado atender, en 
la medida de sus limitados recur
sos, á la investigación y á la 
experimentación agrícola en las 
diversas Granjas que tiene esta
blecidas, y ha de cuidar con to
do esmero de mejorar tan impor- 

Í tante servicio. Ha procurado y 
j procura igualmente atender á 
Ila divulgación de los conoci

mientos agrícolas llevando á los 
campos las prácticas modernas 

1 por medio de las misiones agro- 
nómicas, las enseñanzas ambu- 

| lautos y los campos de demos- 
j tracion agrícolas.
Í El Ministro que suscriba se ha 

encontrado el camino señalado 
ya por sus antecesores, y cree un 
deber continuarlo, acelerando la 
maicha todo lo posible y prestan- 
(io toda la atención y todo el cui
dado á la propaganda de las ver
dades agronómicas, porque do 
esta suerte ha de venir una refor
ma endos cultivos y un remedio 
eficaz á las crisis agrarias.

En esta empresadedivulgación 
agronómica nada tan eficaz, nada 
tan fecundo como los campos de 
demostración agrícola, instaura
dos en los mismos pueblos, á la 
vista de los labradores, ofrecién
doles ejemplo vivo de las ventajas 
de cultivar bien y de los métodos 
y prácticas que deben emplear. 
A la enseñanza que entra por los 
oídos hay que sumar la que entra 
por la vista, que, por lo mismo 
que es llevada por ¡a luz, parece 
iluminar mejor la inteligencia y 
decidir más pronto á la voluntad.

A las predicaciones elocuentes de 
los encargados de Ía enseñanza 
ambulante, que duran corto perío
do de tiémpo, hay que sumar la 
predicación continuada,insisten
te, perdurable, do un campo 
bien cultivado, puestodelante del 
labrador para queloveasin moles
tia alguna; que le hable con el 
ejemplo un día y otro día; que le 
enseñe aun contra, la voluntad 
del mismo labrador: en ello estri
ba la eficacia sin igual do tales 
instituciones.

Estos campos de demostración 
agrícola han de organizarse yhan 
de funcionar bajo la dirección 
inmediata y con arregló á las 
instrucciones que redacte el Cuer
po agronómico oficial, cuya com
petencia es bien notoria. Mucho 
es el trabajo que esto ha de pro 
porciónarle, complejo el proble 

1 má que se ha de resolver, y no 
1 pocas las dificultades; pero él 
! Ministro que suscribe confía en 
1 que el celo y patriotismo denues- 
j tros Ingenieros agrónomossabrán 
j^ imponerse á las deficiencias que 
‘ noten, y cooperarán eficazmente 
: al mejor éxito de los campos de 
- demostración que se proponen en 

este decreto.
[ Destinados estos earnposáponer 
1 en práctica verdades conocidas, 

hechos sancionados por la expe
riencia, no requieren en las per
sonas que han de regirlos ni co
nocimientos especiales ni inicia
tivas propias; demandan simple
mente alguna cultura, buena vo
luntad para seguir las instruc

ciones y ciertas garantías de obe
diencia. Reúnen estas condicio
nes en los pueblos los Maestros 
de Escuelas públicas, que á esta 
fecha y secundando iniciativas 
privadas, han organizado ya, 
con éxito notorio,algunos campos 
de demostración y de experimen
tación agrícola.

A ellos se confían, por estas ra
zones, y donde no haya personal 
técnico agrícola, los campos de 
deraostración, con la seguridad 
do que el celo y el entusiasmo 
por la enseñanza suplirán otras 
deficiencias.

Extendidos los campos de de
mostración por toda la Península, 
podrá lograrse do paso, á muy 
poca costa, el conooimionto do la 
meteorología agrícola en la par
te de temperaturas, lluvias y 
otros fenómenos acuosos, quo tan 
interesantes son para el estudio 
de nuestro clima y para la 
adaptación da los cultivos, datos 
que sólo pueden recogerse repar
tiendo abundancia de observa- 
dores en España. Labor es ésta 
de importancia extraordinaria, 
que tampoco exige aptitudes ni 
conocimientos especiales, y es 
seguro que los Maestros de Es
cuelas públicas lo harán con re
sultados satisfactorios.

Bien hubiera deseado el Minis
tro que suscribe llegar á la im
plantación, por cuenta exclusiva 
del Estado, de campos de demos
tración en todos los pueblos de 
España, sin exceptuar los más pe
queños; mas en la necesidad de
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amoldarse á los limitados recur
sos del Estado; viendo, además, 
el interés directo de los Ayunta
mientos en el sostenimiento de 
los mismos, y para no caer en la 
abundancia innecesaria situando i 
campos en pequeños pueblos muy 1 
cercanos entre si, que pueden . 
ugruparse sin perjuicio de la en 1 mayores rendiiüientos de la tie-
señanza, ha preferido el 
que suscribe la solución 
propone en el proyecto 
decreto siguiente que 

Ministro ,' rra.
que se 

de Real 
tiene la

honra de someter á la aprobación 
de V. M.
' Madrid 13 de Octubre de 1905. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Álvaro Figueroa.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro 
Fomento, y de acuerdo con 
Consejo de Ministros,

de 
el

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1? En cada Ayun

tamiento de España que tenga 
750 habitantes ó más se estable
cerá un campo de demestración 
agrícola, con sujeción á las pres
cripciones de este decreto. Eii los 
pueblos de menor vecindario so 
formarán agrupaciones con los 
poblados más próximos, á tín de 
crear estos campos de manera que 
puedan ser fácilmente observados 
por todos los habitantes. Pin la 
fornuición de estas agrupaciones 
será oído el Servicio agronómico 
oficial.

Art. 2.® Los campos de de
mostración tendrán una exten
sión comprendida entre media y 
una hectárea, y se procurará, en 
cuanto sea posible, que estén 
muy próximos á las poblaciones, 
á fin de que puedan verlos sin 
molestia alguna todos los vecinos. 
En los Ayuntamientos formados 
por varios grupos de población se 
procurará que los campos estén 
cerca del pobladomásimportante.

Árt. 3." Los campos de de
mostración agrícola se estable
cerán en terrénos de secano, para 
que respondan mejor á su objeto 
de divulgar los medios de per
feccionar el culti\o general. Por 
excepción podrán establecerse en 
terrenos con riego cuando en 
circunstancias especiales conven
ga difundir los mejores medios 
de cultivar en regadío, ó de in
troducir nuevas plantas en esta 
clase de terrenos.

Art. 4.*^ El objeto de los cam
pos de demostración agrícola será 
divulgar por el ejemplo los pro
cedimientos modernos de cultivo, 
ap'i< ándose, en genera!, á poner 

á la vista del labrador las venta
jas de las siguientes prácticas:

«) Empleo racional de toda 
clase de abonos, y especialmente 
de los abonos químicos.

b) Alternativas de cosechas y
rotaciÓQ de cultivos que tiendan : cola; estará à disposición de todo
à reducir el barbecho v á obtener

c) Preparación adecuada de 
las lieras y aplicación de las labo
res profunda?.
■ d} Empleo de semillas selec
tas é introducción de variedades 
nuevas más productivas.

e) Aplicación de maquinaria 
moderna cuando las circunstan
cias lo hagan posible.

/) Difusión de una contabiLí- 
dad agrícola sencilla.

ff} Estudio de la climatología 
agrícola. . •

Art. 5,“ Los campos de de
mostración agrícola funcionarán 
bajo la dirección inmediata del 
Cuerpo Agronómico oficial, el 
cual, en vista de los terrenos 
disponibles en cada Municipio, 
del clima y de las plantas de ca
da región, formará un plan de 
cultivos con instrucciones con
cretas y detalladas. Ai hacer este 
plan tendrá presente que no se 
trata da hacer investigáciones 
nuevas, sino da divulgar lo que 
ya es conocido y sancionado por 
la práctica.

Art. 6'.® En cada Municipio 
se confiará el campo de demos 
tración agrícola al Maestro de la 
Escuela pública, salvo cuando en 
el mismo Municipio exista algún 
Perito agrícola ó Ingeniero que 
solicite la concesión, los cuales 
quedarán sometidos à todas 
obligaciones que se establecen 
este decreto.

Art. 7." Los encargados 
los campos de demostración

las 
en

de 
se

limitarán á ejecutar, bajo su más 
estrecha responsabilidad, las ins
trucciones que en cada caso reci
ban del Servicio Agronómico" ofl- 
cial. No podrán cultivar otras 
plantos, ni dar más ni menos la
bores que las que se designen en 
cada plan.

Los encargados de estos campos 
deben tener presente que el éxi
to general depende de seguir el 
plan convenido con ai-soluta d- i 
delidad, y que no se les pide i 
iniciativa ni conocimientos espe- ! 
cíales, sino buena voluntad y ! 
celo para ejecutar las instruccio- 1 
nes recibidas.

Art. 8.° Los Maestros encar- • 
gados de los campos de demostra- ! 

ción agrícola llevarán un registro 
de todas las operaciones, gastos é 
ingresos del cultivo con arreglo 
á un modelo que se publicará. 
Ese registro constituirá un mo
delo sencillo de contabilidad agrí- 

vecino que quiera examinarlo, á 
fin de divulgar prácticamente la 
contabilidad entre los labradores.

Art. 9.® Los Maestros encar
gados de los campos de demostra
ción agrícola llevarán un registro 
meteorológico en el cual anotarán 
los días de lluvia, la cantidad de 
ésta que cae cada dia, la tempe
ratura máxima y mínima, vien
tos dominantes, los días de hela
das, de niebla, de nieve, de’gra- 
nizo, de tormenta, etc., etc. Para 
esto cada encargado tendrá, por 
lo menos, un sencillo pluvióme
tro y hn termómetro de máxima 
y de minima. Estos aparatos po
drán colocarse en el mismo cam
po ó en otro lugar análogo donde 
sea más fácil la. observación y 
donde ofrezca más seguridad, 
procurando que la instalación da 
los termómetros no falsee las 
indicaciones deldima.

Art. lO. Los Maestros encar
gados de los campos de demostra 
ción tendrán siempre á disposi
ción dél público las instrucciones 
que hayan recibido del Servicio 
Agronómico, para que pueda po
nerlas en práctica todo el que 
quiera. Además, y utilizando, en 
general, los días festivos, en el 
local de la Escuela ó en el mis 
rao campo, expondrán de viva 
voz las instrucciones recibidas 
y las operaciones hechas, hacien
do notar las diferencias con las 
prácticas comunes en la locali
dad y las ventajas que presenta. 
Se recomienda que se den 'estas 
lecciones á los niños de la Escuá- 
1a, y muy éspeciaímente á los 
adultos que asistan à las clases 
nocturnas.

Art. 11. El Servicio Agronó
mico de la region reclamará en 
las épocas que determine relacio
nes de las siembras verificadas 
en los campos de demostración, 
del estado de los cultivos, de Ias 
operaciones hechas, abonos em
pleados, etc., etc», para formar 
juicio acerca del modo cómo se 
han cumplido las instrucciones 
dadas y para modificarías en años 
sucesivos si la experiencia loacon- 
sejara. Además estudiará un plan 
de visita de inspección para com
probar, en el mayor número po
sible de campos, esos mismos da- 
tos. Aprovechando las visitas de 

inspección, el personal del Servi, 
cio Agronómico explicará sobre 
el terreno las ventajas de las práj. 
ticas empleadas, los inconvenien
tes de ciertas rutinas y cuanto le 
aconseje su celo por el progreso 
agronómico y pecuario.

Art. 12. El Servicio Agronó
mico oficial dis{>ondrá el medio 
más adecuado de utilizar la ma
quinaria agrícola en estos campos 
de demostración, á fin de divul
gar hasta donde sea posible su 
manejo y sus ventajas. Igualmen
te procederá con las semillas se
lectas ó de plantas nuevas que 
convenga cultivar. En todo caso, 
cuando se den semillas gratuitas 
á los encargados de los campo.? 
tendrán obligación de devolver 
una cantidad doble de la recibi
da, de la misma clase, á fin de 
contribuir á la extension de los 
nuevos cultivos.

Art. 13. . Llegada la época de 
recolección de cada planta se pro
cederá escrupulosamente ála 
apreciación de la cosecha y á la 
valoración de los productos, si
guiendo en cada caso las instruc
ciones que se dicten. El encarga
do del campo hará así un balan
ce de gastos é ingresos y rendi
miento del cultivo, que estará á 
disposición del público. Todos los 
productos quedarán á beneficio 
del encargado del campo, salvo 
lo dispuesto en el art. 12 sobre 
devolución da semillas.

Art. 14. Los Ayuntamientos 
designarán en cada Municipio el 
terreno que ha jle destinarse á 
campo de demostración agrícola. 
El terreno deberá reunir las con
diciones que se estipulan en lo.s 
artículos 2.’ y 3." de este decreto; 
podrá ser propio del Ayuntamien
to, arrendado por el mismo ó ce
dido por particulares, A fin de 
demostrar el efecto de una ferti
lización sislómátíca y de ciertas 
alternativas, cada campo ha de 
ser destinado à este mismo objeto 
por lo raenos durante seis años. 
Los conírato.s de arrendamiento 
por los Ayuntamientos ó la cesión 
que se haga durarán el plazo mí
nimo indicado.

Art. 15. (Jala campo será 
subvencionado por lo menos con 
200 pesetas anuales para mejoras 
que sea preciso introducír en el 
cultivo, y adquisición el primer 
año de pluviómetros y termóme
tros. Cuando estacantidadsea in
suficiente para cumplir las ins
trucciones recibidas, el encarga
do dei campo suplirá lo que falte, 
de lo cual se indemnizará siern-
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pre con los productos del cultivo. 
La cuantía de la subvención po
drá modiñcarse en anos sucesi
vos si se deuiostrara su convo- 
niencia.

Art. 10. La. subvención se 
pagará en la.forma siguiente:

«) Kn las agrupaciones que 
ge formen con-pueblos de menos 
de 750 habitantes, el Estaio .sa
tisfará las 200 pesetas de subven
ción,

ó) En los pueblos con 750 ó 
más habitantes, hasta 1.500, el 
Estado satisfará 100 pesetas anua
les, y él Áyüntaniien respectivo 
las otras 100.

c) En las poblaciones con más 
de 1.500 habitantes la subven 
cion será satisfecha íntegrainen- 
le por el respectivo Ayunfa- 
miento

Art. 17. El Estado consigna'’ 
rá en los presupuestos la canti
dad que sea necesaria para con
ceder desde 1.° de Enero de 1906 
las subvenciones-que se estable
cen en el, presente decreto.

Art. 18. Los Ayuntamientos 
procederán enseguida á la desig
nación de campos y á la consig
nación en. sus presupuestos de 
las cantidades que les correspon
dan, según el art. 16, para aten
der á este servicio, al efecto, los 
Gobernadores civiles no aproba- 
lán los presupuestos municipales 
para 19Ó6en queno se hayan con
signado, las cantidades destinadas 
á sostener los campos de demos
tración agrícola. Solamente esta
rán relevados de esta obligación 
aquellos-Ayuntamientos en cu
yos términos municipales haya 
establecida alguna Granja agrí
cola ó campo de demostración 
oficial. ¿

Art. 19. El Ministro de Fo
mento queda autorizado para pu
blicar los reglamentos v cuantas 
disposiciones sean, conducentes 
al cumplimiento de este Real 
decreto.

Dado en Palacio á trece de Oc
tubre do mil novecientos cinco. 
-ALFONSO—El Ministro de 
Fomento, XZüciro J^i^ueroa.

EXPOSICION.

SEÑOR: El visible progreso ■ 
del comercio y la industria du j 
í’unte los últimos años, haciendo | 
Aumentar la negociación de efec- i 
tes públicos y la contratación ' 
^^rsátil, ha venido á acrecer la 
^uiportancia de los intermedia- ; 
^los de tales operaciones. Agen- ; 
tes de Bo’sa v Corredores de Co- ■ 

mercio, y ai mismo tiempo ha 
hecho variar igualmente la cate
goría comercial relativa de las 
diferentes plazas españolas.

El reglamento interino para la 
Organización y régimen de ia.s 
Bolsas de 31 de Diciembre de 
1885 establece en su art. 6.5 una 
clasificación de dichas plazas fi
jando la cuantía de las fianzas 
que para ejercer su cargo han de 
prestar los Corredores de Comerció 
en 5 000 pesetas para las plazas 
de Madrid, Barcelona, Valencia, 
Santander y Bilbao; en 3 750 
para las de Málaga, Sevilla, Cá
diz, Coruña, Tarragona, Palma 
de Mallorca, Alicante, Sah Sebas
tián, Valladolid y Zaragoza, y en 
2.500 para las demás def'Reino.

Pero los progresos comerciales 
realizados desde la publicacioñ de 
un reglamento que, aun en 1885; 
se dictó con carácter de interino, 
y la conveniencia de dignificar 
el cargo de Corredor, rodeándole 
de las mayores seguridades para 
garantir los intereses, mási-mpor- 
tantes cada vez, que se les con
fían, han sido causa de que ya.el 
Real decreto de 29 de Enero de 
1900 modificase en parte el cita
do, art. 65 elevando á 15.000 pe
setas la fianza de los Corredores 
de Comercio de Barcelona, y de 
que los Colegios de Corredores do 
otras localidades hayan solicitado 
aumento ajiálogo, justificando su 
pretensión con las mayores res
ponsabilidades que el desarrollo 
de los negocios han acumulado 
en el cargo.

Demuestran estos datos la con
veniencia de una modificación 
que ponga en armonía el antiguo 
reglamento con las necesidades 
actuales del comercio y la indus
tria, por medio de una nueva 
gradación en las fianzas, grada
ción que para ser equitativa y 
no promover legítimas protestas 
debe referírse únicamente á los 
que en lo sucesivo sean nombra
dos Correderos, de igual modo 
que se hizo en el mencionado 
Real decreto de 29 de Enero de 
1900; y á fin de que las altera 
cienes que so hayan producido ó 
se produzcan en cuanto á la im
portancia mercantil de cada pla
za se reflejen fielmente en la 
gradación enumerada, es igual
mente lógico establecer que la 
inclusion ó exclusion de una 
cualquiera de las categorías de
terminadas en el art, 6.5 pueda 
acordarse por el Ministerio de 
Fomento á petición de los Cole
gios de Corredores respectivos, 

previo informe de las entendidás 
(díciul.e.s que se considere convo- 
niOiíte oir.

Por todas estas razones y en 
virtud dé la facultad que el nú
mero 5.” del art. 94 del vigente 
Código de' Comerció concede al 
Gobierno de determinar las fian
zas que deban constituir para las 
responsabilidades dr su cargo los 
mediadores oficiales y colegiados 
de couiércio, el Ministro que sus- 
enbe Considera necesaria y con
veniente la modificáción del ar
tículo 65, tantas veces üiencio- 
hado, y tiene el honor de some
ter á la aproba.'/ion de V. M. el 
siguiente proyecto dé decreto.

Madrid 13 de Octubre de 1905; 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M , 
Alvaro Figueroa, ' '

REAL DECRETÓ.

Conformándome con lo expues
to por el Ministro-de. Fomento; 
de eonformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, y oído 
el Consejo de Estado^ vengo en 
disponer lo siguiente:

Artículo único. ’ El art. 65 del 
reglamento interino de Bolsas de 
Comercio de 31 de Diciembre de 
1885 queda modificado y redac
tado en la siguiente forma:

Art. 65. «LosCorredoresdeCo
mercio que sean nombrados en lo 
sucesivo constituirán para garan
tiré! buen desempeño de su cargo 
una fianza en efectivo ó Valores 
públicos, calculada en los térmi
nos que dispone el art. 61 de este 
reglamento, con arreglo á la si
guiente escala:

De 15.000 pesetas én lás plazas 
de Madrid, Barcelona, Valencia, 
Santander, Bilbao y Zaragoza,

De 10.000 pesetas en las de 
Málaga, Sevilla, Cádiz, Coruña, 
Tarragona; Alicante, Palma de 
Mallorca, San Sebastián y Valla-- 
dolid.

Y de 5,000 pesetas en las de
más plazas del Reino.

La inclusion de las distintas 
plazas en las categorías á que es
ta escala se refiere podrá modifi
carse por el Ministerio de Fomen
to, á petición de los Colegios de 
Corredores y previo informe de 
las Cámaras de Comercio respec
tivas y de cualquier otra entidad 
oficial cuyo dictamen se creyese 
conveniente oir.»

Dado en Palacio á trece de Oc
tubre de mil novecientos cinco. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Álvaro Figueroa.

Ç.^ac ta del 14 de Octubre de- 1005.;

MBWiMMinnft.,
Coisioii mixta (le Recklamiento de ftlWolil

CIRCÜLxAR.
Esta Comision ha señalado el 

día 28 del actual y hora de las 
nueve, para proceder al sorteo de 
dócinia.s que han correspondido á 
los pueblos de la Zma militar de 
esta Capital y Caja de recluta de 
Medina del Campo en el presente 
reemplazo.

El acto tendrá lugar en el Sa
lón de Sesiones del Palacio de la 
Exorna. Diputación provincial.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 163 de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Valladolid 2.5 de Octubre do 
1905,—El Gobernador Presiden
te, Federico Ordás.—1S,[ Secreta
rio accidental, Ildefonso Folgado.

unmuL
NuM. 2.217.
CastroboL

Hallándose terminada la xMa- 
trícula de la contribución indus
trial de este Distrito para el año 
de 1906, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de diez 
días, durante los cuales pueden 
producirse las reclamaciones que 
se crean justas, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Castrobol 18 de Octubre de 
1905.-—El Alcalde, Rafael Cris
tin.-Eusebio Alvarez,Secretario.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Castrodeza
Cogeces de Iscar 
Pozaldez 
Santa Eufemia 
Simancas 
Torre de Esgueva

Núm. 2.221.
Coreos.

Terminado el padrón de ca
rruajes de lujo de este término 
para el año de 1906, se anuncia 
al público queso halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir las recla
maciones por término de diez 
días.

Corcos 20 de Octubre de 1905. 
—El Alcalde, Cándido Hernández.

Igualmente ss encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Santa Eufemia
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NÚM.2.154.
Sardón de Duero.

Don Daniel Zamora Trejo, Secre
tario del Ayuntamiento cons- 
titueionaV de Sardón de Duero.

Certifico: Que en el acta de ia 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día diez 
y ocho del actual, se encuentra 
el siguiente .

Particular.—En tal estado, 
visto el déñeit de dos mil cien
to ochenta y cuatro pesetas y 
setenta y ocho céntimos que 
resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1906, esta Cor
poración, en oumplimiento á lo 
que determina el número 2.” de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de diclio presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía, alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas dos mil ciento ochen
ta y cuatro pesetas y setenta y 
ocho céntimos la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias especia
les de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene seílalado 
à este pueblo no se permite nin- 
"un otro recargo que el ordina- 
río del 100 por 100 establecido 
anteriormenle según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad deses
timar este medio 5’ proponer al 
Gobierno de 3. M. el estab'eci- 
miento de un impuesto módico, 
sobre el consumo de paja y leña, 
durante el próximo ejercicio. 

cuyos artículos consienten res
pectivamente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada 
kilogramo de paja y leña que se 
consuma en esta localidad • que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla l.* del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará, 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
delll.OOO kilogramos de paja y 
107.478 kilogramos de leña en 
todo el año, que viene á producir 
exactamente las 2.184^78 pesetas 
á que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso por último 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2." y 
3.* de la citada Raal orden cir

7 arifa de los artículos que ha acordado qravar la Ju7ita municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día dies y ocho del actual, para 
cubrir el deficit de dos mil ciento ochenta y cuatro pesetas y seten
ta y ocho céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de reqir en este Municipio durante el próximo año de 1906, á 
saber:

Sardón de Duero á 19 de Octubre de 1905.—El Alcalde Presiden-

ARTÍCULOS. Unidad. Consume 
calculado.

Precie 
de la 

unidad.
l^esetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja..............................  . liUgramd. 111000 0'04 0‘01 1110
Leña. ....... Id. 107478 0‘04 0-01 1074'78

Total . . . 2184’78

Daniel Zamora.te, Ciriaco Parra.—El Secretario,

Núm. 2.226.

Torre de Esgueva,

Se halla terminado y expuesto 
al público por el plazo de ocho 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el padrón de edifi
cios y solares para el año de 1906, 
á fin de que los contribuyentes 
en él compreydidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean con 
venientes, pues transcurrido que 
sea dicho plazo no será admitida 
ninguna de las que se presenten.

Torre do Esgueva 23 de Octu
bre de 1905.—El Alcalde, Pedro 
Beltrán,—El Alcalde, Victoriano 
Llanos.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el misnío término en 
el Ayuntamiento de

Puente Duero 

cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.^ de la 
última «le dichas disposiciones,

,No. habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó- la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociado.s presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Ciriaco 
Parra.—Florentino Santos.—Ju
lian Parra.—Mauricio Gómez. 
Florentino Torres.—Norberto Lá
zaro.—Tomás Parra.—Leonardo 
Parra.—Pedro Parra Torres.—Da
niel Zamora, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original áque me remito. 
Y para que conste y surta Jos 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del 
señor Alcalde en Sardón de Duero 
á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos cinco.:—El Secreta
rio, Daniel Zamora.—V.® B.® El 
Alcalde, Ciriaco Parra.

Núu. 2 232.

Villafrechós.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
término municipal, pa^ra el pró
ximo año de 1906, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde que el 
presente sea inserto en el «Bole
tín oficial» de la provincia, á fin 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y producir las re
clamaciones que estimen perti
nentes dentro del plazo señalado, 
fuera del cual serán desestima
das cuantas se presenten.

Villafrechós 23 de Octubre de 
1905,—El Alcalde, Guillermo 
González González.

Igualmente se encuentro de 

manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Matapozuelos
Villacid de Campos 
Villacarralón

" 2 204. ' ' ■ 

baraten.

Los que en esta jurisdicción 
posean carruajes de lujo, están 
obligados á presentar en la se
gunda quincena del mes actual, 
en esta Alcaldía^ relación dupli
cada que comprenda el número 
de carruajes que posean y clase 
de los mismos, número de caba
llerías que tengan para su arras
tre y calle y número donde están 
situadas las cocheras.

Lo que se anuncia por el pre
sente para conocimiento do los 
interesados.

Zaratan 19 de Octubre de 1905. 
—El Alcalde, Juan Gonzalez.

« onflius.
.NÚM..2.213.

Comunidad de Eabradores 
de Peñafiel.

Tres plas:as de Guardas jurados 
vacaQites.

Por defunción de los que las 
desempeñaban se hallan vacan
tes tres plazas de Guardas jura
dos para esta Comunidad, dota
das con el haber de una peseta 
y setenta y cinco céntimos dia
rios, cada una.

Los aspirantes que han de sa
ber leer y escribir, serán licen
ciados de la Guardia civil ó del 
Ejército, y da buena conducta, 
presentarán las solicitudes al se
ñor Presidente dentro del plazo 
de treinta días que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en 
que este anuncio sea inserto en 
el Bolbtin Oficial.

Peñafiel á 21 de Octubre de 
1905.—El Presidente, Pedro 
Nuñez.—El Secretario, Patricio 
Bernabé.
sSá^^ 222

Núm.2.179.

Deginisotii íe Lasctros le Farnesio L° IsealaHería

A las diez del . día 29 del mes 
actual, serán vendidos en pública 
subasta en el Cuartel«Cond6 An- 
surez» de esta Ciudad, diez caba
llos de desecho.

Valladolid 20 de Octubre d® 
1905.—El Comandante Mayor, 
Luis Diaz Figueroa.

3 220

'imprest; dei Hc^|;ioici ]^roviííoi»l.
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